
CENTFt©
lloNESTIDAD Y FtESULTADOS

2021-2024

"2023:  Año de Francisco Villa

El revolucionario del pueblo"

COM!TÉ DE TRANSPARENCIA

H.  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ  DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA

CT/065/2023

Folio PNT:  27147380002023
Exp.  Rec. Rev.:  RR/DAl/0264/2023-Plll

En  !a  Ciudad  de Villahermosa,  Capital  del  Estado  de Tabasco,  siendo  las  quince  horas  del  día
once de mayo de dos mil veintitrés,  reunidos en  la Sala de Juntas de la  Dirección de Asuntos
Jurídicos  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  la  Prolongación  de
Paseo Tabasco  número  1401,  Colonia  Tabasco 2000;  los  CC.  M.  D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas
Celorio,   Director   de   Asuntos   Juridicos,   M.   A.   Gustavo   Arellano   Lastra,   Director   de
Administración  y  M.  Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora  Municipal;  en  su
caljdad  de  Presidente,  Secretario y Vc)cal,  respectivamente,  del  Comité de Transparencia del  H.
Ayuntamiento  de  Centro,  para  efectos  de  analizar  la  documental  susceptible  de  ser  clasificada
como     confidencial,     solicitada     por    la     Dirección     de     Administración,     mediante     oficio
DA/UAJ/1992/2023,     con     relación    a    la    solicitud    de    información    con     número    de    folio
271473800020723,realizada a través de  la'Plataforma  Nacjonal  de Transparencia  radicada  bajo
el  número  de  expediente  de  control  interno  COTAIP/0207/2023,    y  en  atención  al  acuerdo  de
admisión del Recurso de Revisión No.  RR/DAl/0264/2023-Plll, de fecha 03 de Mayo de 2023,
baj o e l s ig u i ente : -----------------------------------------------------------------------------------------------------

Orden del día

1.    Lista de asistencia y declaración  de quórum.
2.    lnstalación  de la sesión.

3.    Lectura y aprobación en su caso,  del orden del día.
4.    Lectura  de  la  solicitud  de  infomación  con  número  de  folio  271473800020723,  radicada

bajo  el   número  de  expediente  de  contrpr  in.temo  COTAIP/0207/2023.   a  través  de   la
Plataforma Nacional de Transparencia, y análisis de las documentales "Póliza de Seguro
Vida Grupo No.45342-00"; susceptibLe de ;er clasificada como confidencial, solicitada por
la Dirección de Administración,  mediante oficio DWUAJ/1992/2023.

5.    Discusión y aprobación de la clasificación de  la  información`
6.   Asuntos generales.
7.    Clausurade  la sesión.

Desahogo del orden del día

1.-Lista  de asistencia y declaración de quórum.  -Para  desahogar el  primer punto del  orden
del día,  se procedió a basar lista de asistencia, encontrándose presentes los CC. M, D. Gonzalo
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Hemán  Ballinas  Celorio,  Director  de  Asuntos  Jurídicos,  M.  A.  Gustavo  Arellano  Lastra,
Director  de   Administración   y   M.   Aud.   Elia   Magdalena   De   La   Cruz   León,   Contralora
Municipal.,  en  su  calidad  de  Presidente,   Secretario  y  Vocal,   respectivamente,  del  Comité  de
Transparencia del  H   Ayuntamiento de Centro .-----------------------------------------------------------------

2.-  lnstalación  de  la  sesión.  -  Siendo  las  quince  horas  del  día  once  de  mayo  de  dos  mil
veintitrés, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia .-------

3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación, el Secretario, procede
a  la  lectura del  Orden  del  día,  la cual  somete  a  aprobación  de  los  integrantes y se  aprueba  por
unanimidad.------------------------------------------------------------------------------------------------------------

4.-Lectura de la solicitud de información con  número de folio 271473800020723,  radicada bajo el
número de expediente de control  interno COTAIP/0207/2023,  a través de la  Plataforma  Nacional
de  Transparencia,  y  análisis  de  la  documental  susceptible  de  ser  clasificada  como  confidencial,
solicitada   por   la   Dirección   de   Administración   mediante   el   oficio   DA/UAJ/1992/2023.-   En
desahogo de este punto del orden del día,  se procedió a  la  lectura de dicha información .-----------

5.-Discusión y aprobación de la clasificación de la información.-En desahogo de este punto
del  orden  del  día,  se  procedió  al  análisis  y valoración  de  la  documental  remitida  por el  Titular de

la  Coordinación  de Transparencia  y Acceso a  la  lnformación  Pública,  en términos  de  lo  previsto
en  los artículos 43 y 44 fracción  11,  de la Ley General de Transparencia y Acceso a la  lnformación
Pública,  47  y  48  fracción  11,  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del
Estado  de   Tabasco  y  se   determine   la   clasificación   y   elaboración   en   versión   pública   de   la
documental susceptible de ser clasificada como confidencial .-----------------------------------------------

ANTECEDENTES

UNO. -Con fecha 03 de Abril de 2023, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública,   recibió   solicitud   de   información   con   número   de   folio   271473800020723,   realizada
mediante la  Plataforma Nacional de Transparencia,  consistente en:  "...Solicitando lnformacion
sobre el  numero de  personas  que se encuentran  yinculadas  a  las  polizas de seguros  de
vida,  un  xis  con  ios  siguientes  datos  (sin  nombré  para  no  incurrir en  datos  personaies),
Numero/Sexo/Edad/fecha   de   nacimiento  ási, como   las   polizas   que   ampara   que  estan
protegidos     por     un     seguro     de     vida     o     en     varias     polizas     (base,     Confianza,
Eventuales/honorarios)   en   formato   PDF   Medio   de   notificación   Electrónico   a   través   del
sistema de solicitudes de acceso a [a información de la PNT".(Sic.)., a la cual le fue asignado
7el  número de expediente COTAIP/0207/2023 .------------------------------------------------------------------
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" . . .en este sentido, y tomando en consideración que la fecha en que se presentó la solicftud

inicial  en  el  tema  en  concreto  (01  de  abril  de  2023)  y  para  los  efectos de dar el  debido
curnplimiento con el requerimiento de la información, se remite de manera dLgftal La Póliza
de  Seguro  de  Vida  Grupal,  expedida  por  la  embresa  Thona  Seguros,  a  favor  de  los
trabajadores de base de este H. Ayuntamiento de Centro, misma que se encontraba vigente
a  la fecha de la solicitud  inicial.

Acorde con el párrafo que antecede y de la revisión a La póliza grupal de seguro de vida, se
desprende que es susceptible de confidencialidad por contener datos considerados como
sensibles  siendo  en  este  caso:  CONCEPTO  DE  BENEFICIOS  CUBIERTOS  y  REGLA  DE
SUMA ASEGURADA POR CADA CONCEPTO; lo anterior, es en razón que al darse a conoceí
dichos datos, se estaría dejando eri estado de pelígro a los trabajadores que tengan acceso
a  la  póliza  de seguro  de vida  pues se estaría  conociendo  los conceptos cubiertos y  las
sumas amparadas al momento de hacer válida tal póliza.

Por ello y con fundamento en  los artículos 3,  fracciones Xlll y XXXIV,  25 fracción  Vl y  119
de  la  Ley  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco  y
Sección  1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de
La  lnformación,  así como  para  La  elaboración  de Versiones  Públicas,  relacionado  con  los `
diversos 3 fracción Xxl y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública,  se  solicfta  la  inten/ención  del  Comfté  de Transparencia  para  los  efectos de  que
previa   revisión   de   la   documental   que   se   remfte,   se   confiíme   la   clasificación   de   la
información y se autorice la elaboración de su respectiva versión pública."  ...(Sic.) .---------

TRES.-  En  consecuencia,  la  Coordinación  de TrarBparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,
mediante oficio COTAIpm639/2023, solicftó la intervención de este Comfté de Transparencia, para

que previo análisis del documento señalado en los puntos que anteceden, se proceda en téminos
de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción  11, de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la  lnformación  Pública,  47  y 48 fracción  11,  de la  Ley de Transparencia  y Acceso a  la  lnformación
Pública  del  Estado  de  Tabascx),  y  se  pronuncie  respecto  de  su  clasificación +y  elaboración  en
\/e rsió n  pú b l i ca .------------------------------------------------------------------------------------- ~ ---------------

CONSIDERANDO

1.-De  confomidad  comlos  artículos 43,  44 fracción  1, y  11  de  la+ey General  de Transparencia  y
Acceso a ki  lnfomaci.ón Pública, 47, 48, fracciones 1 y 11  de La  Ley de Transparencia y Acceso a k]
lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,¿ste Comfté de l-ransparencia,  es competente para
conocer y resoh/er en éuanto a La ciasficación de ia información v eiaboración en versión Dúbiica,
del documento señalado en los Antecedentes de la presente acta .----------------------------------

11.-  Este  Comfté  de Transparencia,  coh el; propósfto  de  atender  la  petición  de  la  Coordinación  de
Transparencia,  procede a realizar el anáLisLs de las citada documental, para efectos de determinar

qué  datos  de  su  contenido  son  susceptibles  de  ser  clasmcados  cx)mo  confidenciales.  Toda  vez
que del análisis realizado a dicho documento se observa que este contiene información con datos
susceptibles  de  ser  clasificados  como  confidenciales,  es  decir,  son  datos  correspondientes  a
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terceras  personas,  que  las hacen susceptibles de ser identificadas o identificables   Por lo que es
imprescindible,  someter  a  consideración  de  este  Comité  de  Transparencia,  su  correspondiente
clasificación ,  de conformidad  con  lo siguiente:  ------..-------------------------------------------------------------

FOLIO:  271473800020723

"Póliza de Seguro Vida Grupo No.45342-00";  documentales a las cuales se le deberá proteger

los datos confidenciales contenidos en las mismas, de conformidad con lo establecido en el párrafo
segundo del  artículo  7  de  la  Ley de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado
de  Tabasco,  considerando  de  manera  vinculante,  las  resoluciones  emitidas  al  respecto,  por  el
lnstituto  Nacional  de  Transparencia,  Acceso  a  la  lnformación  y  Protección  de  Datos  Personales

que se citan a continuación:

Descripción del documento lnformación      susceptible      de      ser      clasificada      como
confidencial  por  contener  datos  personales,  por  lo  que  es
imprescindible    que    sean    protegidos,    por    las    razones
señaladas en los criterios del  lNAl, que se invocan de forma
vinculante, en los siguientes términos:

>     Póliza     de     Seguro     Vida     Grupo
No.45342-00.-   de   fecha   de   emisión
del  01  de Junio de 2022.

•  Póliza     de          Seguro:     (CONCEPTO     DE     BENEFICIOS

CUBIERTOS y REGLA DE SUMA ASEGURADA POR CADA
CONCEPTO).-Documento que constituye un contrato entre el
asegurado  y  una  compañia  aseguradora  que  establece  los
derechos   y   obligaciones   de   ambos   en   relación   al   seguro
contratado,    que   consigna    el    nombre    del    asegurado,    la
especificación  de  ser asegurado,  tipo  de  seguro,  su  vigencia,
en  su  caso,  de  la  designación  de  beneficiarios  e  información
sobre   su   patrimonio,   tipo   de   cobenura,   prima   asegurada,
deducible  y  coaseguro,   enfermedades  cubiertast   así   como

posibles  hábitos  o  preferencias  de  consumo,  deportivas  o  de
riesgo,    entre    otros    datos,    que    revisten    el    carácter    de
confidencíales,  y  que  de  révelarse  pueden  identificar o  hacer
identificable  a  su  titular,  por  Lo  que  deben  ser  protegidos  con
fundamento err los articulos  113.  fracción  1  y   124 fracción  1  de

la  Ley de l-ransparencia  y Acceso ala  lnformación  Publica del
Estado de Tabas©.

Los   datos   en   los   documentos   seña[ados   con   antelación   son   susceptibles   de   ser
clasificados como  confidenciales,  en  virtud de  que al  divulgarlos  se estarían  vulnerando
los  derechos  personales  de  sus  titurares,  ya  que  constituyen  datos  que  hacen  a  una
pe rso na  i d e ntifi ca d a e i d e nti fi ca b l e .------------------------------------------------------------------------------

Es  de  resaftarse que\ la  Ley de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública del  Estado  de
Tabasco  considera  como  lnformación  Confidencial,  toda  aquella  información  en  poder de  los
Sujetos Obligados,  relativa a  los  Datos Personales,  protegidos  por el derecho fundamental  a  la

privacidad, concemíentes a una persona identificada e identficable y que La Protección de Datos
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es la garantía de tutela de la privacidad de Datos Personales en poder de los Sujetos
Obligados,  como  son:  el  nombre,  domicilio,  teléfono  particular,  correo  panicular de  una  persona

(todo ser humano) el regLstro federal de causantes (R.F.C.), Ía clave única de registro de población
(CURP), entre otros, y que La Ley de  Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos
Obligados,  señala  como  Datos  Dersonales seiisibles aquellos que se  refieran  a  la  esfera  más
íntima  de  su  tftular,  o  cuya  utilización  indebida  pueda  dar  origen  a  discriminación  o  conlleve  un
riesgo grave para éste.  De manera enunciativa  más no limitativa,  y que su  publicación  requiere el
consentimiento de su titular.  Datos atrimonia]es son aquellos como información fiscal,  historial
cred"cio,  cuentas  bancarias,  ingresos  y egresos,  etc.,  que  sólo  su titular o  persona  autorizada

poseen ,  cuya difusión  requíere del  consentimiento expreso de su tftular .-------------------------------

111.-   De   confomk]ad   con   los   artículos   6,   apariado  A,   fracción   11,   16   segundo   párrafo   de   ka
Constitución  Política  de  los  Estados  Unídos  Mexicanos;  4°  bis,  fracción  111,  de  ki  Constitución
Política  del  Estado  Libre y Soberano  de Tabasco;  3,  fracción Xxl,  23,  24 fracción  1  y Vl,  43,  44
fracción 1 y 11,116, de la Ley Gerwral de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública; artículos
1,   3 fracciones lx y X, 4, 6 y 7,   21, 84 y 85 de la Ley GerM}ral de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Oblúados; 3 fracciories lv, XIll, Xxll, Xxlll, XXV, XXXIV, 6bárrafo tercero,+
17  párrafo  segundo,  47,  48 fracciones  1  y  11,  73,108,111j  114,117,118119,124  y  128,  párrafo

primero de la Ley de TrarBparencia y Acceso a la  lnformación Pública del Estado de Tabasco;  1,
2,  3,  fracciones Vlll  y  LX,  4,  6,  7,19,  20  y  21  de  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en
Posesión   de   Sujetos   Obligados   del   Estado   de   Tabasco;   así   como   Cuadragésimo   octavo,
Quincuagésimo   Sexto,   Quincuagésimo   séptimo,   fracciorms   1   y   11,   Quincuagésimo   Octavo,
Sexagésimo  Segundo  y  Sexagésimo  Tercero,  de  los  Lineamk}ntos  Generales  en  Materia  de
Clasfficación  y  Desclasfflcación  de  la  lnformación,  así  como  para  la  Elaboración  de  Versiones
Públicas,  emitídos  por el  Consejo Nacional del Sistema  Nacional de TrarBparencia, Acceso a la
lnformación  Pública  y  Proteccíón  de  Datos  Personales,  detemina  Drocedente  confirmar  la
clasificación   v   elaboración   en   versión   Dública   de   los      documentos   descritos   en   el
co nside ra ndo  11  d e la presente a cta .-----------------------------------------------------------------------------

lv.- Por lo  antes expuesto y fundado,  después del  anál,isis dg las documentales remitidas por la
Coordinación de Transparencia y Acceso a  la  lnformación,  señaladas en  lo considerandos de  la

presente  Acta,  este  Órgano  Coiegiado  mediante  éi,voto  por  unanimidad  de  sus  integrantes
resueive:---------______L_.____.._......._.._...._..'..7.......__......................._.._._._..___..___..__

PRIMERO.  -Se confimia  la clasificacióp V ,elaboraci"9n eh versión  pública del  documento
descrito  en  el  considerando  11  de  la` resen
tomando en cuenta lo señalado en dicho consideí

SEGUNDO. -Se instruye a la Titular d'e la Coordina
Centro, Tabasco, informe al Titular de la,Djrección d
la  clasificación  y elaboración  en  versióri  p.ública  de  1

versión  pública  que  deberá  realizarse

ión de Transparencia del  H. Ayuntamiento de
Administración, que este Comité, confirmó

-'-?

documen{al  descrita  en  el  considerando  11,

Versión  Pública  que  deberá  elaborar,  en\téminos  d [á  Presente  Acta  de  Comité,  tomando  en
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cuenta  los  anículos  Sexagésimo Segundo,  Sexagésimo Tercero  de  los  Lineamientos  Generales
en  Materia de Clasificación y  Desclasificación de  la  lnformación,  así como para  la elaboración de
Versiones Públicas, en los que señala que la elaboración y clasificación en versión pública, deberá
contener una leyenda ya sea en carátula o colofón señalando los datos siguientes.

1.  EI  Nombre del área del cual es titular qujen clasifica.
11.  La identificación del documento del que se elabora la versión pública
111.  Las partes o secciones clasificadas,  así como las páginas que la conforman
N.  Fundamento legal,  indicando el nombre del ordenamiento,  o los artículos, fracción(es),

párrafo(s) con  base en  los cuales se sustente la clasificación.,  así como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

V .  Firma del Ti[ular del Área.  Firma autógrafa de quien clasifica.
Vl.  Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión públjca.

TERCERO. -Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.

6.-Asuntos Generales.  - No habiendo asuntos generales que tratar,  se procede a desahogar el
sig u i e nte  p u nto .---------------------------------------------------------------------- _ .-.----.----- ___.____._________.__

7.-Clausura.  - Cumpliendo el  objetivo de  la  presente  y agotado el  orden  del  día,  se  procedió  a
clausurar   la   Sesión   extraordinaria   del   Comité   de   Transparencia   del   H.   Ayuntamiento
Constitucional  de Centro,  Tabasco,  siendo  las quince  horas  con  cincuenta  minutos de la
fecha  de su inicio, firmando  la presente acta al margen y al calce quienes en ella  intervinieron.  -

Director de Asunios Jurídicos
Presidente  ,

onstitucional

L-.-__`..--`
Elia Magdalena De La Cruz León

Contralora  Municipal
Vocal
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